
 
 

 
 
EVALUACIÓN DE CRITERIOS OBJETICOS PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LOS 
TRABAJOS DE PINTURA Y ESMALTE EN LAS OBRAS DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” Y CENTROS ADSCRITOS  
 
EXPEDIENTE: A/SER-003409/2025 
 

 

Revisada la documentación aportada por la empresa WENCESLAO GARCIA, PINTURA Y 
DECORACIÓN, S.A. en relación a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas, se comprueba que la puntuación obtenida es la siguiente: 

CRITERIO SOCIO-LABORAL 

 Encargado de Obra: experiencia mínima requerida 5 años. Experiencia aportada 8 años; 
experiencia adicional a la mínima solicitada entre 3 y 5 años………..……………….. 4 Puntos 

 Oficiales de Primera: Al ser el único licitante y adjudicarse los puntos de forma 
proporcional, se le otorga la puntuación máxima ………………………………………….. 5 Puntos 

 

Como consecuencia la empresa WENCESLAO GARCIA, PINTURA Y DECORACIÓN, S.A. obtiene un 
total de 9 puntos en este apartado 

 

 

 

Madrid, a 6 de mayo de 2025 
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE OBRAS 

 
 
 
 
 
 

Myriam de la Puente Maroto 
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